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. Ibarra, 22 de Octubre de 2012 

Señor Ingeniero, É / 

ÍA ALFONSO GUSTAVO ECHEVE GUEVARA 

Ciudad.- 

De mi consideración:    
Por medio de la'presente, me es grato comunicarle Que el Directorio de la Compañía NeoEnergy 

Energías Renóvables del Ecuador S.A., en reunión celebrada el día lunes 22 de Octubre de 

2012, resolvió elegirlo a Usted como GERE GENERAL de la Compañía, por el periodo de 

  

En tal virtud, Usted tiene la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL con 

respecto a todos los asuntos relacionados al giro del negocio de nuestra Compañía, indicando 

que el Señor Presidente podrá suplantarlo temporalmente en caso de su ausencia o incapacidad 

de cumplir sus funciones, previa su autorización por escrito. 

Sus deberes y atribuciones constan y están determinados en la Escritura de Constitución de la 

Compañía, otorgada en esta ciudad de Ibarra, el 18 de Septiembre de 2012, ante el Señor 

Notario Tercero del Cantón Ibarra, el Doctor Jorge Aníbal Erazo Ferigra, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución SC.13.DJC.Q.12.005247 con 

fecha 8 de octubre de 2012, Inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, bajo la partida 

422 del Libro Registro Mercantil del Cantón, el 17 de Octubre de 2012 con el número 1945 del 

Libro Repertorio. 

Particular que me es grato comunicar para los fines legales consiguientes.- 

  

PRESIDENTE 

Acepto el Nombramiento Gue antecede, 

Ci. 100200739-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción £, 

. - ZON: En esta fecha y bajo la partida Nro:488' del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE ERov pÉRoIAS RENOVABLES DEL 

y. uho de Octubre del dos mil doce.- 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA NE     
     
    

ECUADOR 6S.A.- Ibarra, treinta 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1.- Aen el Libro Repertorio con el 

número 2036, 11:31:15 

RESPONSABLE.- 
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